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ro« 1 'inientoa d0 la provincia. Año 50 ptas, 
80—g30 , 60 , 

jeroz > 22'50 > 45 > 90 >
pago ee adelantado, te b o -«ch? P'Ol4«d<U.

Picnatclli, núm. 9»; 
Qlri«ir«e toda la corrcBnondencia admi- 

fuer»”1^ '
•* Giro leerse remitiendo el importe

P1XCIQ3 Dli LOS ANUNCIOS

ZmT*! •2“*., c^ucpiuMuuuee, aeran esta prcv.? 
nido, lea del Kxcmo. Sr. Capitán general de la Begiéa, 

J*611*0 de snuucJo acompañar* un ej«xp!M 
«t i .Bo l x t ik respectivo como comprobante, siendo vi

que ee reclamen tranacu-

. - _ _ _ _ _ de *“ U 

b o l e t ín o f ic ia l  
BE LA PROVINCIA BE ZA3AÜ0ZA

... - PSRIÓEHeO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

y* ^'rro,6 ' ?* iUHulia* u l *4 Ad '*c e n ’ y <#-
Mto), ^ulgaoión ni en Slaf «lfi?ÓS-p9niner',3’¿a lo:*
ta» 1 dieposi ■ 1 diapusmae otra coea. (Códiso

qno sa" p°? ,obliS*t0riii8 pAra la capital do
P#ra los “*n, í^c^Uneuta on ella, y dosdA cuatro

In medí Atañiente que los señoree Alcaldes y Seoretarioa reciban este 
1 d,sP°ndrán 80 flje un ejemplar on el aitio da 

oostnrabre, donde permanecerá hasta el recibo del sigaionto.
LosSres. Secretarios cuidarán." - jo su más estrecha responsabili

dad, uo conservar los números d-. . te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para b u oncuRdomaciOp, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Doña v °n Alf°nS0 XI11 D- S. M. la 
* Asturias , t  ?°na E“gema. S. A. R. el Príncipe 
, ^al Famir11 antes y ^emás personas de la Augus- 

salud ,a Cün^n^^ sin novedad en su impor-

kGacek 6 marzo 19 8).

SECCIÓN I, lí tiíA 

----- ----0 trabajo, Comercio e Industria.

laSeñor: A, ^SICION ,
ti TrleLnt!a se™haan°n^e las 'í7'5 Protectoras de 
^yeci '^P' Conipr ■'eSenTa<^° en. el Ministerio 
^taiie'15 de edifir-)' ^’Mustria, numerosos 
<e vivi,a’ ya tiue en10'1’ a ?Un0 de 61108 de im- 
tirit¡a endas. mPrende más de un millar 

.* bien auiiciiK.,|ei’resen.ta^an esfuerzos 
,11;i de 1 eilían a r. aislados, inorgánicos, que, nóVío ha “na PartC 61 prol‘le" 
c ’ abarcaml ' 1 ac,ail1 con carácter de

^odp/ C Cuerdo ", C Pr°blema en toda su 
n?aS procuraba11 °S Pr,ncipios científi- 

posiei ° a con1vivenci l de Pcr" 
í antes v a.eri'"1 socla! y colaboració-

Pi'o laS .-^Presentan la
...

de Zaragoza, 
1 e lnil>0ni-m k ,o) P^'CfPtos y obli-

1 nian la ley de I92I y el .ben e- 

to-ley <le I925, reformado últimamente para aco
modarla a las modalidades actuales de la vida, 
reúne, como características esenciales, el cons
tituir un proyecto de extensión de la ciudad, la 
urbanización completa de una gran zona y la edi- 
licacíóp de un número considerable de viviendas 
que, por ofrecer distintos aspectos, podrán alber
gar a familias de condición social diferente.

I'-n dicho proyecto la extensión de terreno para 
edilicar se clasifica en tres zonas: una, libre, que 
puecle contener edificios monumentales de im
portancia, situados a un lado y a otro de una 
gran vía de 40 metros de ancho y un kilómetro 
aproximadamente de extensión; una zona de 
casas económicas y otra de casas baratas, sin 
peijuicio de que en los distintos provectos par
tíales que se presenten puedan simultanearse en 
una misma zona dos o más de estas clases de edi- 
Hcaciones. Vemos, pues, que es una labor orgáni
ca y acertada que impide la separación de vivien
das por clases sociales aisladas las unas de las 
otras y que procura, en cambio, una convivencia 
entie personas de condición económica diferente 
lo que constituye un ideal en lo que afecta ai 
problema social de la vivienda.
repHr,wr A Part?’ 1? dirección e intervención di
recta del Ayuntamiento en este provecto repre- 
W^« vP.r0Rr-e“ en a con?írución de casas 
není n1 ccou°ni,'cas. ya que. siendo esencial
mente municipal el problema de la habitación, se 
evidencia como un Ayuntamiento es capaz de 
aliontarlo en forma inmediata integral y lo más 
completa pos ble, y ello seguramente ha de ser- 
Mi dt ejemplo a las Corporaciones municipales.

E A) untamiento de Zaragoza contribuye para 
auxilios a las casas baratas con el abotVde^na 
b erencia de ínteres a los préstamos conocidos 

p. - a su constiucción. El auxilio del a las 
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casas económicas no representa gravamen para 
el Tesoro público, puesto que el préstamo que se 
realiza es al 5 por loo de interés, el mismo que 
el Estado paga a los tenedores de la Deuda emi
tida para obtener los fondos correspondientes.

Para la zona de casas baratas se concede el 
abono de la diferencia de un 2 por loo de inte
rés, que representa naturalmente un gasto dentro 
del Presupuesto del Estado; pero seguramente, 
ya que la obra ha de realizarse de una manera 
armónica en las tres zonas, los ingresos que in
mediatamente habrán de percibirse por la contri
bución que satisfagan las casas contruídas en la 
zona libre, habrán de compensar los gastos que 
las casa baratas ocasionen. Por tanto, y gracias 
a estas compensaciones, se crea una riqueza pú
blica de importancia, que en el período de quince 
años para las casas económicas y en el de treinta 
para las baratas, constituirá, por la tributación a 
que entonces estarán sometidos los edificios, una 
apreciable fuente de ingresos. . ‘

Fundándose en las anteriores consideraciones, 
el Ministerio que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
a V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de marzo de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Aunos Pérez.

REAL DECRETO
Núm. 451.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los preceptos del Real decreto 

de 9 de noviembre de I925, prorrogado por el de 
24 de diciembre de Í926, se declaran subsistentes 
y de aplicación con las modificaciones que a con
tinuación se expresan: ,

a) Se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza 
para que cuando lo juzgue oportuno y una vez 
que los terrenos hayan llegado a ser de su pro
piedad o de la entidad o entidades en que hubiese 
subrogado sus derechos, bien por compra, bien 
por expropiación al amparo de los preceptos de 
los Reales decretos antes citados, desvincule y 
declare, por tanto, libres dos fajas de terreno de 
50 metros de anchura a cada lado y a lo largo de 
la Gran vía y plazas enclavadas en ella, pudiendo 
dedicar dichos terrenos a edificaciones libres y 
110 sometidas a los preceptos de las leyes s í bre 
casas baratas y económicas.

b) La parte que restare de toda la zona com
prendida dentro de la declaración de utilidad pú
blica, y a que hace referencia la aprobación con
cedida por los repetidos Reales decretos, habrá 
de destinarse en un 60 por loo a la edificación de 
casas baratas con un presupuesto total de 24 mi
llones de pesetas como máximo, y el 40 por loo 
restante a edificaciones para la clase media, o 
sean casas económicas y casas de funcionarios, 
con un presupuesto que no excederá de 16 millo
nes de pesetas.

c) La ejecución total 'leí proyecto a que ha
cen referencia los apartados anteriores se podrá 
realizar en dos etapas: en la primera, que com
prenderá los diez primeros años señalados para ;u 
ejecución, habrá de llevarse a cabo la construc
ción de la Gran Vía hasta el Parque del General 
Primo de Rivera y de la zona comprendida entre 
los siguientes límites: ferrocarril de los directos 

de M. Z. A., línea del ferrocarril de La'w 
Avenida de los Nuevos Cuarteles y no y 
en la segunda, otorgada por el Real decreto 
clonado, y que comprende los cinco Ultimos 
habrá de ejecutarse el resto del proyecto, y 
zos anteriormente fijados se entienden con 
ximos, sin perjuicio de que las obras PA"611'1. eX¡. 
fizarse, si las necesidades de la población ■ 
gen, en un plazo de tiempo más reducido.

Artículo 2.0 El proyecto general sera j0| 
do, para su aprobación, al Ministerio de ja$ 
Comercio e Industria y parcialmente y sChjz3rse 
edificaciones que cada año pretendan iea a su 
se remitirán al propio Departamento, ¡n • c¡ón 
aprobación los proyectos oportunos, con 5 J ^5 
a los trámites y condiciones que se exijan L^jca- 
disposiciones vigentes para la clase de 
ciones que hayan de efectuarse. 1 ara ^a. 
cución de este proyecto, el Ayuntamiento^ 
ragoza redactará las oportunas ordenanzas 
do las distintas zonas de viviendas y m | 
ciones que éstas habrán de reunir. |o

Artículo 3.0 De acuerdo y por analogía je 
determinado en el artículo 46 del Dc c b ''ü ^¡eü' 
lo de octubre de I924, se autoriza al Ay un sll5 
to de Zaragoza a subrogar todos o y ur 

derechos y obligaciones para la adquisido^o 
banización de terrenos, ejecución y ctimp 
del proyecto de edificación, tanto en la |)arat8s 
puede ser liberada como en las de casas 
y económicas en entidad o entidades yi*
de estar constituidas con arreglo a las 
gentes e intervenidas, de un modo dn"6^ '-1 ^e'
diato, por el Ayuntamiento de Zaragoza 1 pj 
dio de una representación, sin perjuid" 
funciones inspectoras que correspondan y.i 
nisterio de Trabajo, Comercio e ln(iu> 
obstante las subrogaciones concedidas. rea|r
tamiento de Zaragoza quedará obl.^y,1' e] pf0' 
zar por sí, si los subrogados no lo hicici l  ’gcreto' 
yecto a que hace referencia el presente 
ley. Los Estatutos de aquella ?V¡n¡ster10' 
habrán de merecer la aprobación de y .,) nCja. , 
estando sometida a su inspección y V,M Óons^11,

Artículo 4.0 Las casas baratas qu€ ? g tri1’1' 
yan en esta zona, además de las exenci» oCw 
tarias a que hace referencia ’a ley de , (|ifefrl, 
bre de I924, disfrutarán del abono de ' . Joo 
cia de un 2 por loo de interés del 03 1.. pan1' 
la cantidad total que haya que y 
adquisición, quedando obligado el |q o
de Zaragoza a abonar, además, otro .Lone5‘b, 
interés en la misma proporción y com jas1 . 
lo haga el Estado. El presupuesto ñy-* e] a1,, 
sas baratas para el cual podrá concc"' )i)eS de L 
no de interés no excederá de 24 nw - 
setas. A los efectos de esta concesión. ^jg .i 
en la cantidad cpie se estime precisa l’a ‘poíid'^ji' 
la cifra contenida en el capítulo c(”' ,n'este "dd 
del presupuesto vigente del Estado y .^.plad0 
tido se considerará modificado el a' 
mismo. ; efiiy<?5 '’U1

Artículo 5.0 Se conceden como e" pi
las casas económicas que se consti (K-p, 
zona, los contenidos en el Decreto- o ,c |a d1 gl 
fio de I925. A este efecto se deStipai 'V^jÁ 
dad emitida con arreglo a lo dete1" ncCcL.i' 
artículo lo del mencionado Decreto, 
para prestar los auxilios a las n" ‘ j
que se construyan, con un prestir1" ' ¡iir | 
rior a diez y seis millones de peseta^ |

Artículo 6.° Para los efectos del ^echo5 
puestos, timbres, contribuciones, v 
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dficlaraiel■kaS, se considerarán los terrenos en- 
davado^ lbr^ como comprendidos en los benefi- 
c’°s de h6? a Zona q116 eÍ Ayuntamiento pueda 
^ento - ey de Casas baratas, tanto en el mo- 
misnios l(hm|° después de la segregación de los 
tuarán ent -a ZOna total, y solamente se concep- 
y Sujetos eiamente liberados para estos efectos 
ai Pago a ^f'V^nto. a Pártir de aquel momento, 
en el inst^ tOd°S los imPuestos correspondientes 
Una entí(|d|lte en ^ue sean adquiridos, bien por 
utilicen o/ i' Particular o en el caso de que se 
í’sinas ent; i 1 Corporación municipal o por las 
trechos ddes en quienes haya subrogado sus 

Artículo ~V Uatamiento para construir en ellos.
^encia de /" ■ n el cas0 d€ que’ c°mo conse- 
c,PUes de ones, que se impongan por infrac-

sfd1 sP°siciones Pbre casas baratas y 
.e^al de talPL ueran a perder éstas la condición 
i^QZa o i 1/ Se 'oculta al Ayuntamiento de Za- 

sus 'í eut'dades en quienes hubiera su- 
f.6 as referí,1' erCpfI?S' a realizar la expropiación 

adiu^J^í1"01?™5 P°r el Precio en que 
aí50'Para h f a( as,’ teniendo en cuenta, en este 
¡ J°uarse l ' '^cmu. de la cantidad que habrá de 
nPfObras’de Ld;emerit0$ sufridos por la finca o 

^C1ado. ^^ora que realmente la hubieren be- 

las edificaciones por el 
ta ,o^ado los fu So,ciedades en quienes hubiera

a la •'h°S’ s-e reintegrarán inmedia- 
de C 1C1°s qU(. C10? social que dió origen a los 

a  Pr,esente n, es 'u^ron concedidos en virtud
tari. Austria ^.^'Histfrio de Trabajo, Comer- 
Po¿- Para hi' ■/. ^lara las normas complemen- 
cia l '^es, esDcei-i,Cacion de las anteriores dis- 
rienV11 biterven(d¿mente lo qu€ hace referen- 
Para S y aplicará T a .valoración de los te- 
.CosSU ^mpliiuient, dlSposiclones convenientes 

€ntidtiSeranSded^ todas estas inspec- 
^a(l0 1 0 entidad?» « de - Ayuntamiento o de la

Dad Us derech^ quienes este haya subro- 
c¡ei1' 10 en p.i,, •s’
Traba? ^intióch')0 de mi1 nove-
Pére7 0’ Coinercio ' EI-ONSO.—El Ministro de 

eic’o e Industria, Eduardo Aunós

( ‘Gaceta” 3 marzo I928).

Real orden
Vg^o. $r ^Uni‘ 352 (rectificada).

¡a^V^0 de fjue €n su dia puedan 
^aritarioe de los diferentes Co-

Cr r * g™?0 24 del Decreto-ley de 
(baños ,* P^ativa Nacional. Servicios de 

.S- Mdo* servíci/eq£e^ limpiabotas, lavado y 
flna dp nel Rey cn nllvexrs°s de higiene y aseo), 

I » 2 CorpQj.-^ 'J- £■-)> oída la Comisión inte
ras Q Que lás a '0'16-8, -s e servido disponer: 
l)arih^ s°Iicitar^OClaci°nes patronales y obre- 

^diqiifJ1 a s? debido tiempo Comité 
Díc l 1 que b-, i en el plazo de veinte días el 
Alav S As o c L- tener el mismo.

y liehson :
é^J^eros 1<l* Sociedad de obreros barberos 

hier laJoz.^A .
antiles. Soc,ación general de dependientes

Baleares.—Palma de Mallorca: Sociedad de 
barberos o peluqueros “La Prosperidad”.

Barcelona.—Sindicato libre profesional de la
vaderos.

Badalona.—Sociedad de patronos barberos y 
peluqueros.

Sabadell.—Gremio de barberos.
Cádiz.—La Línea: Oficiales barberos “El Des

pertar”.
Madrid.—Sociedad de obreros limpiabotas de 

salones “El Brillo". Asociación de patronos pe
luqueros-barberos de Madrid, Sociedad de maes
tros peluqueros de Madrid, Asociación de depen
dientes de, peluquerías y barberías de Madrid, 
Sindicato libre profesional de oficiales peluque
ros y barberos de Madrid.

Málaga.—Sociedad patronal de peluqueros y 
barberos y Sociedad “El Fígaro” de oficiales y 
peluqueros barberos.

Murcia.—Cartagena: Federación de dependien
tes de comercio.

Oviedo.—Sociedad de maestros peluqueros bar
beros “La Principal” y Sociedad de oficiales pe- 
luc|ueros y barberos “La Redentora”.

Falencia.—La Unión de dependientes peluque
ros de Falencia.

Santander.—Sociedad patronal de peluqueros 
barberos de “Cantabria” y Sociedad de obreros 
peluqueros y barberos de Santander “El Fí
garo”.

Tarragona.—Reus: Sociedad de maestros pelu
queros y barberos y Sociedades de oficiales pelu
queros y barberos.

Sevilla.—Asociación de dependientes de co
mercio.

\ alladolid.—Federación de Sociedades obreras.
Vizcaya.—Bilbao: Sociedad de peluqueros bar

beros “La Defensa”.
2 .e Podrán también inscribirse en el mismo 

plazo en el Censo electoral de este Ministerio 
todas las Asolaciones obreras y patronales de 
España comprendidas en el grupo 24 (Servicios 
de Higiene: Baños, peluquerías, limpiabotas, la
vado y planchado, servicios diversos de higiene 
y aseo enumeradas en esta disposición) que no se 
hallen ya incluidas en el Censo ni pertenezcan a 
localidades reseñadas en la regla 1.a

3 .° Las Asociaciones patronales y obreras que 
deseen inscribirse en el Censo electoral social ha
brán de cumplir las siguientes formalidades y re
quisitos :

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la Sociedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente o del que haga sus 

veces y sello de la. misma.
h) I,as Sociedades obreras y patronales cons

tituidas ' con arreglo a la ley de Asociaciones 
acompañarán a la petición un ejemplar de los 
Estatutos o Reglamentos, una lista de socios y 
certificado del Gobierno civil o justificación de 
la existencia legal de la Sociedad. Además las 
Sociedades patronales de todo género enviarán 
declaración del número de obreros que empleen. 
Las Sociedades civiles y compañías mercantiles 
que ocupen más de cien obreros deberán acredi
tar su existencia legal mediante certificación de 
hallarse inscrita en el Registro mercantil o, en 
su defecto, certificación expedida por el Director 
o representante legal de la entidad haciendo cons.i 
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tar, bajo su responsabilidad, los datos relativos 
a la inscripción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la escritura de constitución 
de la Sociedad, declarando que ésta continúa exis
tiendo en el día de la fecha de la solicitud.

4.0 Que por los Gobernadores civiles se dis
ponga la inserción inmediata de esta Real orden 
en el “Boletín Oficial” de la provincia para que 
llegue a conocimiento de las personas y entida
des interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.

Madrid, 2 de marzo de I928.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo y Goberna

dores civiles de todas las provincias.
(“Gaceta” 3 marzo I928).

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 200.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que se extienda el ser
vicio interior de correspondencia urgente al ré
gimen internacional, de acuerdo con las disposi
ciones del Convenio de la Unión postal univer
sal, y que a los envíos urgentes de que se trata 
se les aplique, además del porte ordinario que 
por su clase les corresponda, el porte mínimo es
pecial de 80 céntimos a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 40 del Convenio de la Unión 
postal universal, quedando facultado V. I. pari 
llevar a cabo cuantas gestiones requiera la inme
diata implantación del servicio, asi como para fi
jar la fecha de inauguración.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos que estime oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de febrero de I928.—Martínez Anido. 
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 3 marzo I928).

Núm. 20I.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por ese Dirección general, 
ha tenido a bien disponer:

l .° Que no se perciba por el servicio de Co
rreos español, establecido en Andorra, el derecho" 
de distribución a domicilio de la correspondencia.

2 .0 Que se extienda el servicio de paquetes 
postales a las relaciones entre Andorra y la Pen
ínsula, islas Baleares y Canarias, Oficinas espa
ñolas del Norte de Africa y zona espoñala de 
Marruecos, ejecutándolo con arreglo a las ins
trucciones dictadas para este servicio el 29 de 
febrero de I924.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de febrero de I928. 
Martínez Anido. ■
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 3 marzo I928).

SECCIÓN SEGUNDA___ .
6181MI CIVIL DE LiMlNCIA DE URANIA

CIRCULAR
En la Gaceta correspondiente al día 1 del 

tual se publica una cicular referente a rem‘sl 
de documentos por las Secciones provincia - 
de presupuestos municipales, que dice: , 

«Con el fin de conocer el estado o situación y 
la labor realizada por los Ayuntamientos do 0 
provincia desde 1 de enero a 31 de dicien10 
de 1927, teg

Esta Dirección general ha dispuesto que a0 e 
del día 15 de abril próximo, los Jefes de 1^ ? 
ciones provinciales de presupuestos munic 11 
les remitan por conducto de V. E. los docum 0 
tos siguientes, con sujeción a los modelos quí 
insertan a continuación de esta circular: , D

Primero. Un estado, en el que se 
las cantidades invertidas por cada Ayuntam 
to en las obras realizadas desde el día 1 do 
ro al 31 de diciembre de 1927, por los con 
tos que en el modelo número 1 se expresan-^

Segundo. Otro, en el que por el Ay1” tj, 
miento se consignarán uno a uno los emp10 
tos emitidos, haciendo constar los dato8tfl. 
guientes: Importe de cada empréstito con i - 
do con anterioridad al día 31 de diciemb' 
1927; importe de lo amortizado hasta la 
expresada; importe de la deuda en circok e¡J 
el día 1 de enero de 1928; número de títu 
circulación el citado día; valor nominal ‘ ¡J, 
título u obligación, y tipo de interés corre-P 
diente a cada emisión. (Modelo número

Tercero. Existencias en Cajas los dí^ 1 
diciembre de 1926 y 31 de diciembre de 
reintegros gubernativos. (Modelo núme^

Cuarto. Deudas satisfechas por los ¿ ) 0 
mientes desde 1 de enero a 31 de dicied 
1927. En dicho estado, a diferencia del 
do, que se refiere exclusivamente a lasz ¡ju
nes de deuda municipal, se consignara 
porte de las deudas de todas clases q110 
ban pendientes de pago el 1 de enero do 
las que fueron satisfechas durante el P 
que se considera, y el importe total de ‘ (ja 
das pendientes de pago el 31 de dicied 
1927. (Modelo número 4.) e]

La presente circular será publicada e g jos 
letín Oficial, cuidando V. E. de 
Alcaldes que le faciliten los datos del 1 
vo Ayuntamiento, en un plazo que 11 
exceder del día 30 de marzo próximo-

Los Jefes de las Secciones 
presupuestos municipales examinaran 
recibidos y una vez comprobada su e 
los consignarán en los estados corre'(i0ci1\l.- 
tes, exigiendo, en caso contrario, la rec 
de los datos erróneos. Una vez hecba^^og 1 
tificacioncs oportunas, remitirán lose9 , 
talizados a esta Dirección general,

Dios guarde a V. E. muchos años. - , 
de febrero de 1928.—El Director ge»6^ J,» 
Muñoz. — Señores Gobernadores civi
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Modelo número 1.
8 de dlcd.utar¡liado, ábastecimiento de aguas, construcción de Escuelas y Hospitales y sanea
miento realizadas por los Ayuntamientos de«de 1? de enero al 31 de diciembre de 1927.

PROVINCIA DE

•^UNTAMIENTOS
Obras 

de Absstecirniento Construcción 
v conservación Construcción Obras Mejoras Total de gastos

alcantarillado. de aguas. de Escuelas. de Hospitales. de saneamiento urbanas,
por too os 

los conceptos.
— — — — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
/

É

h. Modelo número 2.
^^véstito ■ ■ •

' 8 municipales y Deudas de los Ayuntamientos que apelaron al crédito hasta el 31 de 
diciembre de 1927.

M.C.D. 2022
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Modelo número 3.

PROVINCIA DE . .

Eocistencias en las Cajas municipales -y reintegros gubernativos hechos.

MUNICIPIOS

BXISTKNCIAS EN CAJA
Reintegros 

gubernativos.

Pesetas.__

OBSERVACIONESEn 8! de diciembre 
de 1926.
Pesetas.

En 31 de diciembre 
de 1927.
Pesetas. _

Modelo número 4.
Deudas en 31 de diciembre de 1926 -y 31 de diciembre de 1927, satisfechas por los Agunta»n'e*l 0¿ 
durante el periodo comprendido entre las fechas expresadas, con ewpresión de la antigiWw- 

las deudas latisfechas. ,

PROVINCIA DE .......... . ...............................

das c a9*1? si»6 
porte no *>g| d» 
8.Ai8fecb0 a i!)^ 
diciembre11

peseta6:

a y u n t a mie n t o s

Montante 
de las deudas de to
das ciases cuyo im
porte no había sido 
satisfecho el 81 de 
diciembre de 1926.

Pesetas.

Antigtedad de las deudas satisfechas durante el periodo 
de 81 de diciembre de 1926 y 8¡ 4e diciembre de 1927.

Menos 
de un año.
Pesetas.

De uno 
a cinco años.

Pesetas.

De seis 
y más años.

Pesetea.

TOTAL

Pesetas. _

Lo que por orden del Director general de 
Administración se publica en este periódico ofi
cial, a fin de que llegue a conocimiento de los 
señores Alcaldes y remitan, sin falta alguna, en 
todo lo que queda de mes, los datos de referen
cia. con arreglo a los modelos que se citan, es-

perando no darán lugar a nuevos record8 
ni a que se tomen medidas de rigor.

Zaragoza, 6 de marzo de 1928.
El Gobernador

Juan Cantón-Salazar Y
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Núm. 1.110,
CIRCULARES

dad* ^xcn30, Sr- Director general de S^guri- 
’ ^or grama, me comunica lo siguiente:

dcY °n 0a/a ^echa he autorizado la proyección 
ni< 8 Poicólas tituladas «Revista Paramount, 
cola.61'08 21 y. 2.2>> e^ok° pugilista», «Días es- 
n10. 6fd,’ -Alpinistas en llanos», de la casa Para
piedad’ í da ReyeSe y «Frivolidad», pro-

u ue Julio César.
cial n^’19 Se hQce Publico en este periódico oü- 

z Para general conocimiento.
r<1goza, 7 de marzo de 1928.

El Gobemaior civil, 
Juan Cantón-Salazar y ¿aporte.

♦ ♦ *

®r* Director general de Seguri- 
^oa ln . ’.grama de 3 del actual, me comuni- a 10 siguiente:
ra sin por D- Vicente Guillo que queda- 
iicula « fT1 ° orden prohibiendo proyección pe- 
ea8a ciní az*Ote de la Humanidad», propiedad 
’dstfo ^bórica, el Excmo. 8r. Mi-

del m obernación, por Real orden del
^ido s ikSaf!?* b® tenido a bien desestimar pe- 
86gún lo 8l8t,endo por tanto la prohibición que 
niqué en jT^do por el Sr. Ministro le comu- ।

Lo ( 4 de ootubrede 1927.»
Para 41806 Público en este periódico oñ- 

c°nocimiento y cumplimiento.
6Jza, ( de marzo de 1928.

El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

Buscas. — Circular.

es.ta caPital D? Josefa Blasco 
r11 autoridfla ePuncia» por instancia que dirige a 
a oalle i desaparecido de la casa de 

don-/1 ™orre Nueva, número ocho, se- 
r..?8'8n hii-i n 89 hallaba prestando sus servi- 
sJ?a casa a arnad3 Josefina Gracia Blasco, de 
anU£t? 8°ü: ed ^1^1,60’0 el día 110 del actual; sus 
r/6 d pL d 17 añoS) 08tatura más bien alta 
caS’ a^l'lgo - ^"l-auo, color blanco, ojos oscu- 
iír?Ca azul mn r° Gon piel en Puños y cueHe, 
5 os; > neuias color canela y zapatos ne- 

ORf»68’ G?Mra?Uen.oi.a’ encargo a los señores Al- 
Ud m ^vinci !a Civil y demás autoridades de 
d¡fah 8estiOn a do la mía dependen, practi 
Dn» 9 j°Ven 1 9n averiguacióu del paradero de 

a mi a- a que’ caso de ser habida, será ^gozí tuición.
’ ( de marzo de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Los señores tenedores de Obligaciones pro

vinciales de las series C y D y bonos, se servi
rán concurrir a la Presidencia de la Diputación, 
los días 8, 9 y 10 del actual, a las doce, para 
enterarles de un asunto de su interés.

Zaragoza, 6 de marzo de 1928.—El Presiden
te, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

Colegio ofioial del Secretariado local 
de Zaragoza.

CIRCULAR

La Junta organizadora del Congreso de Se
cretarios que ha de celebrarse en esta ciudad, 
coincidiendo con el IV organizado por la Unión 
de Municipios, ha resuelto dividirlo en cuatro 
secciones, que comprenderán los extremos si
guientes:

'«Sección primera.—Para los trabajos, estudios 
y ronencias que se refieran a las funciones, de
beres, derechos y organización del Secretaria
do Local, como elemento importante de la Ad
ministración.

Sección segunda—Tratará de recoger los es
tudios e iniciativas de reformas que la práctica 
aconseje introducir en la vigente legislación 
municipal.

Sección tercera.— Se admitirán cuantos traba
jos, iniciativas u orientaciones tiendan a lograr 
la mayor eficacia en el cometido funcional de 
las Corporaciones públicas locales, proponien
do la forma y desarrollo de practicar la muni
cipalización de los servicios públicos, medios 
económico-administrativos para el desarrollo 
de obras públicas, y estudios sobre formaliza- 
ción de expedientes que signifiquen aplicación 
especial do la vigente legislación.

Sección cuarta.—Estudios sobre posibles vin
culaciones del Secretariado Local en los servi
cios del Estado.

Dada cuenta de este acuerdo en la Asamblea 
celebrada el día 26 de febrero último en el Pa
lacio de la Exorna. Diputación provincial, se 
resolvió aprobar las conclusiones que han de 
llevarse a la Sección 1.a, y que en cuanto a las 
demás, todos los asociados remitan hasta el día 
12 de los corrientes los trabajos que deseen 
presentar, los cuales serán reunidos y revisa
dos por esta Junta directiva, que enviará al 
Congreso los que crea más adecuados.

Zaragoza, 3 de marzo de 1928.—El Presiden
te, Mariano Berdejo.
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Núm. 1.089.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.—Nota-anuncio.
Se anuncia al público qne el Sindicato de 

riegos de Lumpiaque, que desea obtener la 
concesión do un aprovechamiento de aguas, 
solicita la publicación de la siguiente nota:

Peticionario, Sindicato de riegos de Lum
piaque. , .

Clase de aprovechamiento, riegos. ,
Cantidad de agua que se pide, ciento cin

cuenta litros por segundo. . ,
Corriente de donde se ha de derivar, rio 

Jalón.
Término municipal donde radica la toma, 

Epila. , . , _ .
Y en cumplimiento del artículo once del Real 

decreto-ley de siete de enero de rail novecien
tos veintisiete se da un plazo de treinta días 
consecutivos, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , para que el peticiona
rio presente su proyecto, admitiéndose tam
bién otros proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición anunciada, o sean incompati
bles con él.

Los proyectos se presentarán por duplicado 
y precintados en horas hábiles de oficina, an
tes de las trece del día en que fina el plazo,- en 
las oficinas de la Jefatura de la División Hi
dráulica del Ebro, en Zaragoza, calle de San 
Jorge, número diez, piso tercero.

Zaragoza, veintiocho do febrero de mil no 
vecientos veintiocho.— El Ingeniero Jefe, de 
la División Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

Núm. 1.090.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
Por D. Andrés Sierra Arnal, vecino de Pe- 

ñaflor del Gállego, se ha presentado en este 
Gobierno civil un proyecto de transporte de 
energía eléctrica, de alta tensión, para alum
brado de las torres de los términos de P< na- 
flor, Montañana, San Juan y Villanueva del Ga- 
gello, así como para la estación del ferrocarril 
del Norte en San Juan. ,

La central generadora está situada en la fin
ca número cinco, de la calle del Pazo, bariio 
de Peñafior, propiedad del solicitante. Desde 
el cuadro sale la corriente al exterior dol edi
ficio en cuatro conductores cubiertos que atra
viesan la fachada dentro de otros tantos pasa 
muros de porcelana y que la recorren vertical
mente apoyados en soportes metálicos hasta al
canzar sobre el suelo la altura reglamentaria.

A la salida del pueblo se instalará la caseta 
de transformación

La tensión de la línea sera de tres mil vol
tios, siguiendo en unos dos mil metros paralela 

a línea ya establecida de D. Joaquín Mina > 
parados en diez metros como mínimo. , g

Afecta esta línea a los términos antes cu 
y cruza la línea eléctrica del Sr. Mm116’ 
telefónica, carretera de Puente de San 
bel a Zuera, línea eléctrica de la Montana . • 
teléfono del Sr. Castellano, línea eléctny- 
Sr. Alsina, caminos de Herederos y íer ge 
de propiedad particular, sobre los qu0 or 
solicita imposición de servidumbre forzo^ 
disponer del permiso de los propietario- i 
el paso de la línea. . । ar

En cumplimiento de lo que dispone , 
tículo trece del Reglamento vigente para 
laciones eléctricas, se hace pública esta 
ción para que los particulares o entina 
teresadas puedan presentar las reclamaív  
que estimen pertinentes dentro del p' aS 
treinta (30) días, durante'los cuales y el 
hábiles de ©flcina estará expuesto al pU0 g0C. 
proyecto en la Jefatura de Obras públic‘ * fl. 
ción de Fomento (calle de Santa Cruz, 
ro diez y nueve). ¡j no-

Zaragoza, veintinueve de febrero ue 
vecientos veintiocho — El Ingeniero Jo > 
M.a Moreno. __/

SECCION SEXTA__^-
■ i N°GriseL i.', ve^8

Por dimisión voluntaria del qu0 1 .za ds 
desempeñando, se halla vacante la P , süeP 
Practicante titular de este pueblo, con i 
do anual de 46*95 pesetas, igual al 20 p gll. 
de la titular de Médico, satisfechas del i 
puesto municipal. ,

El agraciado percibirá de las igualas 
vecinos, la cantidad de 2.000 pesetas, 
por trimestres vencidos, y partos y moZ.ola5 paril

Los que reúnan las condiciones debí1- a 
el desempeño del cargo, podrán so-1' 1 jfa?» 
esta Alcaldía, durante el plazo de qu,n 
pasados los cuales se proveerá. Alca*1*6'

Grisel, 1 de marzo de 1928.— El • 
Juan Tejero.

PARTE NO OFICIAL
Banco Zaragozano.

AVISO _ reg^

Se pone en conocimiento de los sen 
cionisías, que a partir del día de hoy > gi) 
las horas do caja, podrá hacerse 
Central y sucursales de este Banco el 
del ocho por ciento de las acciones, P c Oj'íP 
segunda emisión, a deducir impuesto^ v0¡!ii 
pondiento al ejercicio mil novecicnU ^ c 
siete, acordado en Junta i eneral ordm- 
brada el día cuatro del actual. , t

Zaragoza, siete do marzo de mil no 
veintiocho.— El Consejero Secretario» , 
sindo Claramunt.

Impr e n t a  d il  Ho s pic io S ■
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